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Convocatoria de 1 beca de apoyo para tareas de 
comunicación en el Departamento de Geografía y 
Ordenación del Territorio durante el curso 2025/26 

 
 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

A efectos de notificación a los interesados y en cumplimiento de lo establecido en la base 15 de la 
convocatoria, hecha pública por Resolución de 11 de junio de 2025, de la Directora del Departamento de 
Geografía y Ordenación del Territorio de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca una beca de 
apoyo para tareas de comunicación en el Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio 
durante el curso 2025/26, se procede a la publicación de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA en el tablón 
electrónico de la Universidad de Zaragoza (e-Touz) y en el tablón de anuncios del Departamento de 
Geografía y Ordenación del Territorio. 

• Tras la publicación provisional y teniendo en cuenta las alegaciones presentadas, se publica la 
resolución definitiva, resultando beneficiaria de la beca Dª Sheila Lafuente Rodríguez. 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad en 
el plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de esta notificación, según 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro que estime oportuno 
para la defensa de sus derechos. 
 
 En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE BECARIOS 
Ana Isabel Escalona Orcao 

Directora del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio  
 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015 
 

 

 


